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Auto interlocutorio-mandamiento de pago 

Ejecutivo impropio a continuación del proceso declarativo. 
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Conforme a la previsión del artículo 306 del Código General del Proceso,  se ordena a 

la demandada Cruz Delina Mendoza Álvarez -ccnque dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

personal de este auto, pague a Elquin Alexander Mendoza Álvarez -ccn°88.205.653, la suma de 

$2.148.625 por condena en costas aprobada con auto de octubre 25 de 2018, más intereses moratorios 

al 0.5% mensual desde el día siguiente a la ejecutoria de la providencia en cita y hasta el pago total.  

Notifíquese personalmente esta decisión a la demandada en la forma prevista por el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020, remitiendo al correo cruzdelinamen@gmail.com copia de este auto 

electrónicamente firmado, así como de la solicitud de ejecución del documento 011. 

El término para el ejercicio de la defensa es de 10 días conforme al procedimiento de 

los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso, advirtiendo que por tratarse del cobro de una 

condena impuesta en sentencia judicial “…sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 

pérdida de la cosa debida.” 

Conforme al artículo 599 del Código General del Proceso y el numeral 1° del artículo 

593 del Código General del Proceso, se ordena el embargo de las mejoras con código catastral 

010202310039001 de propiedad de Cruz Delina Mendoza Álvarez -ccn°60.293.241, ubicadas en la 

avenida 7#22-46 Barrio Santo Domingo de Cúcuta. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 

11 del decreto 806 de 2020, para comunicar la decisión judicial, remítase a través de correo electrónico 

institucional copia de este auto a la autoridad catastral municipal para que tomen nota del embargo 

mailto:cruzdelinamen@gmail.com


decretado e informen si las mejoras están construidas sobre terrenos ejidos o baldíos, según constaten 

en sus archivos. 

A la demandada Cruz Delina Mendoza Álvarez -ccn°60.293.241 se le advierte que, 

conforme al inciso segundo del numeral 2° del artículo 593 del Código General del Proceso, notificada 

de esta decisión, no puede enajenar ni gravar las mejoras, so pena de incurrir en posible fraude a 

resolución judicial.  

Se reconoce a la abogada Ana Bolena Marmolejo Peñaranda como apoderada judicial 

de la parte demandante. Al correo anabolenalex16@gmail.com remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares. 

Notifíquese y cúmplase 
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